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PRECIO DE SUSCRIPCION,

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses
Por tres id...

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PorunaSo.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Uu numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia, regresaron en el dia de 
ayer á esta Corte, donde conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 289.)

GOBIERNO CIVIL.
Estadística sanitaria.

Con esta fecha se remiten á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia 
los modelos impresos de la estadís
tica demográfico-sanitaria corres
pondientes al segundo semestre 
del año actual. En su consecuencia 
encargo á dichas autoridades 
municipales que á fin de regulari
zar este servicio, remitan á este 
Gobierno á la mayor brevedad 
cumplimentados en forma los 
correspondientes á los meses de 
Julio, Agosto y Septiembre y 
sucesivamente los restantes; advir
tiéndoles que de no verificarlo en 
la forma que queda indicada, me 
veré en el caso de imponerles la 
multa que se señala al pié de los 
modelos núm. 1, la que satisfarán, 
por mitad de su peculio particular 
los Alcaldes y Secretarios que 
dieren lugar á ello.

Del recibo de dichos impresos 
se servirán darme el oportuno 
aviso.

Burgos 16 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Sanidad.
Según me comunica el Alcalde 

de Villamayor de Treviño, se ha 
desarrollado la enfermedad vario
losa en parte del ganado lanar de 
aquella villa.

Do que he dispuesto se haga 
Público en este periódico oficial 

para conocimiento de los pueblos 
colindantes.

Burgos 15 de Octubre de 1895.
El Gobernador,

Arturo Zancada.

DELEGACION DE HACIENDA.

Se hallan vacantes en esta pro
vincia las plazas de Agentes ejecu
tivos de las zonas que á continua
ción se expresan:

Zonas. Partido judicial á que corres
ponden.

lúm
ero de 

pueblos.

Fianzas.

Pesetas.

1.a Burgos................... Capital. 4400
2 a Idem..................... 24 900
3.a Idem...................... 27 750
4 a Idem..................... 23 900
5 a Idem..................... 31 1100

Unica. Aranda de Duero.. 35 4000
Id. Belorado................ 37 1800
Id. Briviesca................ 54 2800
Id. Roa..................... 27 2500
Id. Salas délos Infantes 50 1700
Id Sedaño ................. 25 800
id. Villarcayo............. 27 3900

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de las personas á 
quienes pueda convenir el solici
tar dichos cargos, las que podrán 
dirigir sus proposiciones á esta 
Delegación, en la que se les darán 
cuantas noticias y explicaciones 
deseen; debiendo advertir que la 
fianza ha de constituirse en metá
lico ó en fectos de la Deuda pú
blica al precio de cotización ó por 
su valor nominal, según la clase 
de ella, en fincas rústicas sitas en 
cualquier término municipal, ó en 
urbanas sitas en poblaciones de 
mas de 20.000 almas ó en capital 
de provincia, siendo admisibles las 
citadas fincas por la tercera parte 
del valor que resulte capitalizando 
el líquido imponible que tengan 
amillarado al 5 por 100 en las rús
ticas y al 4 por 100 en las urbanas.

Los agentes ejecutivos percibi
rán únicamente los recargos por 
apremios de primero y segundo 
grado que se impongan á las su

mas de contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería é indus
trial y de comercio que realicen, 
y las dietas y remuneraciones que 
con respecto á los débitos que no 
procedan de aquellas contribucio
nes determinen los reglamentos y 
disposiciones vigentes.

Burgos 15 de Octubre de 1895. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.
------------------- w -------------- ..

TESORERIA DE HACIENDA.
Obrando en poder de esta Teso- 

ría los recibos de suscripción á la 
Gaceta deMadrid correspondientes 
al segundo trimestre del actual 
año económico, se advierte, por 
medio de este anuncio, á todos los 
suscritores que, previo pago de su 
importe en la Depositaría-Paga
duría, se sirvan recejarlos dentro 
del presente mes precisamente, 
en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo, se les 
exigirá el pago por la vía ejecutiva 
de apremio.

Burgos 15 de Octubre de 1895. 
=E1 Tesorero, Román Posse.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cédulas de citación.
Por la presente, expedida en 

virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Lie. D. José 
Maria Muñoz y Jalón, Juez muni
cipal suplente en ejercicio de esta 
ciudad, en las diligencias de cum
plimiento de un mandamiento de 
la Superioridad para citar á los 
Jurados que en el mismo se desig
nan, se cita y llama á D. Ricardo 
Llórente y García, cuyo domicilio 
se ignora, á fin de que el dia 21 
del corriente mes y hora de las 
doce y media de la tarde compa
rezca ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad al objeto de 
constituir el tribunal del Jurado 
que ha de conocer en la causa 

procedente del Juzgado de instruc
ción de Briviesca seguido contra 
Nicolás Ruiz Saez, sobre violación, 
bajo la responsabilidad del art. 52 
de la ley de 20 de Abril de 1888.

Burgos 12 de Octubre de 1895. 
—Dámaso de Vega, Secretario.

Por la presente, expedida en 
virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Lie. D. José 
Maria Muñoz y Jalón, Juez muni
cipal suplente en ejercicio de esta 
ciudad, en las diligencias de cum
plimiento de un mandamiento de 
la Superioridad para citar á los 
Jurados que en el mismo se expre
san, se cita y llama á D. Ricardo 
Llórente Garcia, cuyo domicilio so 
ignora, á fin de que el dia 22 del 
corriente mes y hora de las doce 
y media de la tarde comparezca 
ante la Audiencia en el Palacio do 
Justicia al objeto de constituir el 
tribunal del Jurado que ha de co
nocer en la causa procedente del 
Juzgado de instrucción de Brivies
ca, seguida contra Agustín Oria 
Fernandez,sobre homicidio de Va
lentín Gómez, bajo la responsabi
lidad del art. 52 de la ley de 20 de 
Abril de 1888.

Burgos 12 de Octubre de 1895. 
=Dámaso de Vega, Secretario.

Reinosa.
D. Agapitode las Heras y Herrero, 

Juez de instrucción del partido 
de Reinosa,
Por el presente edicto y en 

virtud de providencia dictada en 
la causa que instruyo por sustrac
ción de un caballo, cito en forma, 
para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á 
rendir declaración en dicha causa, 
al sugeto cuyas señas se indican, 
por ignorar su nombre, apellidos y 
vecindad, que del dia 15 al 20 del 
pasado Septiembre se apoderó de 
un caballo en las inmediaciones 
de Reinosa y dirigiéndose á 
Valderredible propuso y consiguió 
el cambio del caballo por otro



propio del vecino de Rucandio, 
Gregorio Alonso Peña, cambio de 
caballos que se realizó el dia 21 
del mismo mes de Septiembre en 
la taberna de Narciso Serna del 
pueblo de Linares, provincia de 
Burgos.

A la vez encargo á todas las 
autoridades y agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura del referido sugeto y 
ocupación del caballo, cuyas señas 
también se indican, si no justifica 
en el acto la legítima procedencia 
de este. Yene! casodeser detenido 
dicho sugeto y ocupado el caballo, 
serán conducidos á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Reinosa á 11 de Octubre 
de 1895.=Agapito de las Heras y 
Herrero. — Casimiro Revuelta 
Ortiz.

Señas del sugeto.
De unos 30 años de edad, alto, 

delgado, rubio, con toda la barba, 
ésta corta y el bigote largo, vestido 
con traje de corte de americana, 
todo él igual, negro ú oscuro, 
camisa de color con cuello bajo, 
corbata negra con algunas rayas 
y boina azul ó de color.

'JSeñas del caballo.
Como de 6 cuartas de alzada, 

de 10 á 12 años, tordo, con señales 
de haber tenido un vejigatorio en 
uno de los cuartos delanteros.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Rábanos.

En el pueblo de Villamudria, de 
este distrito municipal, se halla 
recogida hace ocho dias una vaca 
como de 8 á 10 años, negra, astas 
blancas y corvas, y en el cuarto 
derecho trasero tiene un poco es
quilado sin comprenderse qué se
ñal es.

El que se crea dueño de ella 
puede pasar á recogerla en el tér
mino de 40 dias, previo pago de 
los gastos de manutención, pues 
pasado dicho plazo se procederá á 
su venta.

Rábanos 12 de Octubre de 1895. 
=E1 Alcalde, Martin Bartolomé.

12 0 Tercio de la Guardia civil. 
Comandancia de Burgos.

D. José Ruiz é Isla, primer Te
niente de la 5.a Compañía de la 
Comandancia de la Guardia ci
vil de Burgps.
Necesitandoadquirirnueva casa 

cuartel para que sirva á la fuerza 
de la Guardia civil establecida en 
el pueblo de Quincoces de Yuso, 
el municipio del mismo y los 
demás pueblos inmediatos que 
ofrezcan alguna gratuitamente con 
las condiciones necesarias para 
instalar en ella la fuerza, presen
tarán sus proposiciones el dia 5 de 
Enero de 1896 á las doce de la 
mañana en la casa cuartel que 
ocupa en la actualidad dicha fuer- 
ja, donde se halla de manifiesto el 

pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta, en 
armonía con lo que dispone la 
Real orden de Gobernación de 28 
de Septiembre de 1888.

Quincoces de Yuso 5 de Octubre 
de 1895,—El Teniente Juez ins
tructor, José Ruiz é Isla.

Comisaria de Guerra de Pamplona.

El Comisario de Guerra Interven
tor del material de Ingenieros 
de esta plaza,
Hace saber: que dispuesto por 

Real orden de 22 de Mayo de 
1895 la enagenacion del edificio 
propiedad del ramo de Guerra 
situado en la villa de Rúentela 
Reina (Navarra) y denominado 
Cuartel del Crucifijo por medio 
de una convocatoria de proposicio
nes libres, sin sujeción á condición 
ni precio alguno determinado, y 
ordenado por el Excmo. Sr. 
Comandante en Jefe de este 6.° 
Cuerpo de Ejército en 23 del mes 
próximo pasado que se dé mayor 
publicidad á la venta que se intenta, 
las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de dicho 
edificio, podrán presentar sus 
ofertas escritas y redactadas con 
arreglo al modelo que al pié se 
inserta, en esta Comisaría de 
Guerra Intervención del material 
de Ingenieros sita en la calle de 
San Ignacio, núm. 3, principal, 
de once y media á doce de la 
mañana el dia 4 de Diciembre 
próximo, ante la Junta que al 
efecto se constituirá, cuidando de 
extender las proposiciones cada 
rematante en papel del sello de la 
clase duodécima, sin enmiendas 
ni raspaduras. Será indispensable 
presentar en el acto la cédula 
personal del proponente y si este 
no acudiera personalmente, su 
poder en forma legal á favor de 
quien le represente.

Así comolosproponentes quedan 
en libertad de ofrecer las cantida
des que estimen convenientes, así 
también la Superioridad se reserva 
el derecho de aceptar la oferta 
mas ventajosa ó desecharlas todas 
si ninguna satisficiera.

Las cualidades y tasación facul
tativa del edificio se hallarán de 
manifiesto en esta Dependencia 
todos los dias no festivos de nueve 
de la mañana á una de la tarde.

Pamplona 11 de Octubre de 
1895—El Comisario de Guerra, 
Angel Escolar.

Modelo de proposición.
Don F.. de T.. vecino de.........

enterado del anuncioy circunstan
cias en que se saca á pública 
convocatoria de proposiciones 
libres la enagenacion del Cuartel 
del Crucifijo, sito en la villa de 
Puente la Reina (Navarra), y vistas 
las cualidades del edificio mencio
nado ofrece con tal objeto la can
tidad de........... pesetas y..............
céntimos (en letraj á cambio de la 
propiedad del mismo edificio, 
siendo de cuenta del que suscribe 
los gastos de subasta é inscripción 
en el registro de la propiedad.

(Fecha y firma del proponente.)






